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El lnforme No O1-2019-MINEDU'VMGI-PRONABEC-UCCORLIM/SMP de la

Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Lima; el Informe N" 721-2019-

MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento;

el Informe N" 246-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de

contabil¡dad y control Previo; el Informe Legal N" 231-201g-MINEOU¡,/MGI-PRONABEC-
OAF de la Oi¡cina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al

Expediente SIGEDO 12825-201 I, y;

GONSIDERANDO:

Que,mediantee|AnexoN.02de|aReso|uciónDirectora|Eiecutiva.N..161-2017-
vlneou-vtr¡ol-PRONABEC, de fecha 31 de marzo del 2017, que aprueba los costos

Académicos de las IES declaradas elegibles, para el concurso de la "Beca 18 de

pregrado y Becas Especiales Delegadaé en Administración - Convocatoria 2017", se

"tiJ¡t".. iue, "Costoi Académicosáe tES y CF, Sedes y Caneras Elegibles de la Beca

1B de pregrado - Convocatoria 2017, en et íiem 54, tnstitución: tJn¡versidad San Ma¡tin de

porres, Sáde: Ciudad L1niversitaria - Campus Santa Anita, Canera: Marketing, 
^Ciclo

nágulá, po, Conceptos. Matrícuta S/ 530.00, Pensión S/ 906 20, N" de Cuotas: 5' Costo

foíat: si s 061.00 y Resultado de la Evatuación det Comité: Aprobado"i



f

de pago para el c¡erre del año f¡scal 2018 y la carga laboral (designación a la Especial¡sta
de Bienestar de Becarios como veedora del proceso de evaluac¡ón del examen nacional
del PRONABEC a la región Pasco a través del Memorándum N" 1493-2018-MINEDU-
VMGI-PRONABEC-OBE, no se logró dicho pago. (...) a través del Memorándum N'12-
MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF y N" 13-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF, informan
que desde la USE Y UCCP se devolvió 187 exped¡entes de pago por diferentes causas l
entre dichas causa/es se obserya "No se procesó por falta de tiempo, 94 expedientes,
cabe ind¡ca que la solicitud de reconocim¡ento de deuda de reembolso cuenta cor.
Resolución Jefatural N" 853-2018-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OAF de fecha 26 de
diciembre del 2018'. Según se explica;

Que, en el Informe N" 721-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-USF, de fecha
24 de abril de 2019, la Unidad de Subvenciones v Finanzas señala oue en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regiónal de Lima que
contiene todos los elementos para cont¡nuar con el trámite de reconocimiento de deuda
de reembolso, esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda de
reembolso y autorizar el pago por el monto total de s/ 530.00 (Quinientos tfeinta con
00/100 soles), a favor del becario MACHACA FERNANDEZ, JESUS MARTO ENR|QUE,
por concepto de costos d¡rectos (Matrícula), del semestre académico 201g-ll de la Beca
1 8 - convocatoria 2017 , en mérito que se ha verificado que la solicitud de reconocimiento
de deuda cuenta con la conform¡dad de pago de por servicios académicos N" 10747 de
fecha 19 de marzo de 2019, emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar
la conformidad al cumplim¡ento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N" 246-201 9-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCP de fecha
29 de abril de 2019, la Unidad de contabilidad y control previo, concluye que en base a la
¡nformación remitida por la Unidad de Subvenciones y F¡nanc¡am¡ento se considera viable
el reconocim¡ento de deuda por el monto de s/ 530.00 (Quinientos treinta con oo/100
soles), a favor del becario MACHACA FERNANDEZ, JESUS MARIO ENR|QUE de ta
Beca 18 - convocatoria 2017, de la IES universidad san Martin de porres, por concepto
de costos directos (Matrícula), del semestre académico 201g-ll, de acuerdo a'la
Resolución Drrectorat Ejecutiva N'161-2017-M|NEDU¡,/MGI-PRoNABEo v ta norma
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

. Que, el Regramento de procedim¡ento Administrativo para er reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decretó
supremo N' 017-84-PcM, conriene ras normas qué reguran ra tramitación de ias accionesy reclamacion rnos a cargo del Estado, por' 

"on""ptó 
Jéadquisiciones ones de obras públicas, rémuneraciónes ypenslones y spondientes a ejercicios presupuestaleé

fenecidos, co financiero autor¡zado por norma lágal
dor resolverá denegando o reconociendo

I presupuesto del ejercicio vigente mediante
' el Director General de Admin¡stración, o oor

acreedor ante er orsanismo deudor, .""r;""Hff;' li":::#:lh?%#"::*J,g :icumplimiento de la obligación;

Que, er artícuro 3 der mencionado Regramento, define a ros créditos como rasobligaciones que, no habiendo sido afectadas iresufué"üi,amente, han sido contraídasen un ejerc¡cio fiscar anterior dentro de los montos de gastos autorizados en loscalendarios de compromisos de ese m¡smo ejercicio; además de erio, esiáorá"e-en sJ



articulo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y juríd¡co internos, con
indicación de la conformidad del cumolimiento de la oblioación en los casos de
adquisic¡ones y contratos, y de las caúsales por las que ño se ha abonado en el
presupueslo correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución M¡nisterial N" 316-201s-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspond¡entes Reso/uclones de Reconocim¡ento de Deudas, sustentará la
posterior ceftiftcación o requerim¡ento de recursos, de conesponder (...)"',

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva
N' 947-2017-MINEDU^,/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pendientes de atención de ejercicios fiscales pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconocimiento de deuda (.. .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Oficinas de
Administrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman pañe
det Pt¡ego O1O: Ministerio de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales antenores y créditos devengados'
respecto de tas obligaciones gue /es correspondan, s,n,nfereses, en concordancia con la
n,rmativa vigente, así como resolver /os recursos adm¡nistrativos de reconsideración
intemuestos contra dichos actos"i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprobó el

\11'Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de s/ 530.00 (ouin¡entos treinta con 00/100 soles),

de Jesus Mario Enrique Machaca Fernandez con DNI N" 73007334, aprobados
nte Resolución Directoral Ejecutiva N' 161-2017-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y la
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejerc¡cios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de

Subvenciones y Financiam¡ento de la oficina de Administración y Finanzas d9l

PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29937' Ley que crea el PRONABEC'

N" 56-2019-MTNEDU^r'MGl-
Proced¡miento denominado

a favor del becario Jesus Mario Enrique Machaca Fernandez de la Beca 18 -
convocatoria 2017, de la IES universidad san Martin de Porres, por concepto de coslos

fectos de Mafícula, del semestre académico 2018-ll, para efectivizarse por reembolso a



il,

mod¡f¡cada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria Modificator¡a de la Ley N" 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED, modif icado por Decretos
Supremos N'o" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución M¡nisterial N" 705-201 7-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo L- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 530.00 (Quinientos
lreinta con 00/100 soles), a favor del becario Jesus Mario Enrique Machaca Fernandez de
la Beca 18 - Convocaloria 2017, de la IES Universidad San Martin de Porres, por
concepto de costos directos de Matrícula, del semestre académico 2018-ll, para
efectivizarse por reembolso a favor de Jesus Mario Enrioue Machaca Fernandez con DNI
N" 73007334, aprobados mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 161-2017-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC y la norma apl¡cable para tas obligaciones pendientes de
pago de ejercicios anleriores.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a ta Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de ta Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modif¡cada por la Resoluc¡ón de secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normat¡va v¡gente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Comunicaciones V
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -pRONABEC.

Begístrese, comuníquese y cúmplase


